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Segunda Asamblea General de la Conferencia Parlamentaria de las Américas 
Río Grande, Puerto Rico, 19 al 23 de julio de 2000 

 
 
CONSIDERANDO que la educación es un motor de crecimiento económico y constituye el fundamento 
mismo del desarrollo humano sostenible;  
 
CONSIDERANDO que la alfabetización y el acceso universal a la educación en todos sus niveles, sin 
distinción de raza, sexo o de origen étnico, constituyen elementos básicos para el desarrollo social y 
cultural, el crecimiento económico y la democracia representativa; 
 
CONSIDERANDO que los avances de las nuevas tecnologías de la información ofrecen oportunidades 
de progreso sin precedentes, especialmente en los campos de la educación, la capacitación y la 
información;  
 
CONSIDERANDO que la integración continental genera la multiplicación de las relaciones entre las 
poblaciones de los diversos países de las Américas y exige una mayor apertura de los ciudadanos a 
realidades culturales diferentes;  
 
CONSIDERANDO que nuestra deuda no es solamente financiera si no también por la educación de la 
niñez; 
 
 
Nosotras y nosotros, representantes de las Asambleas Parlamentarias de los Estados unitarios, 
federales y federados, de los Parlamentos regionales y de las organizaciones interparlamentarias de las 
Américas: 
 
 
REAFIRMAMOS nuestra voluntad de apoyar las inversiones en los sistemas de educación y de 
capacitación continua que favorezcan la adquisición de conocimientos generales y de competencias 
adaptadas a las nuevas realidades sociales, económicas y tecnológicas, y de facilitar el acceso a éstos al 
conjunto de las poblaciones de las Américas, para ayudarlas a realizar su total potencial y alcanzar una 
mayor autonomía económica; 
 
DESEAMOS que se fortalezca la cooperación interamericana en materia de educación, que se valorice la 
enseñanza técnica y profesional y que se favorezca la integración de las tecnologías modernas de la 
información y la comunicación en los diferentes países de las Américas; 
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REAFIRMAMOS nuestra voluntad de incentivar los intercambios y el acercamiento de los vínculos entre 
los establecimientos de enseñanza, las instituciones culturales y los individuos de los diferentes Estados 
de las Américas, con el fin de promover la diversidad cultural y contribuir a mejorar la comprensión mutua 
de los individuos y de las sociedades dentro del Continente; 
 
NOS COMPROMETEMOS a intervenir, en nuestras respectivas Asambleas, para mejorar el acceso 
universal a una educación de calidad como medio fundamental para erradicar la pobreza y favorecer el 
desarrollo humano sostenible de todas las ciudadanas y todos los ciudadanos de las Américas;  
 
DESEAMOS, conforme a los compromisos asumidos por los Jefes de Estado y de Gobierno de las 
Américas en la Cumbre de Santiago, que se asignen mayores recursos a la educación y que se incentive 
la participación activa de los diversos sectores de la sociedad en el desarrollo y el financiamiento de la 
educación en el Continente, especialmente la cooperación y la innovación en el campo de la ciencia y la 
tecnología; 
 
NOS COMPROMETEMOS a esforzarnos para lograr la condonación de parte de la deuda financiera con 
el compromiso de invertir ese recurso en la educación.  
 
 


